
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250029 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CICOVISA, S.A. DE C.V. / AMORES 135, COL. DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 03100 / 5669 4069, 5669 4069 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250029 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

-12/03/2025 Transferencia Electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/011/2025 

FECHA DE ENTREGA 
12 días habiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 21 10199000 10 

20 2110199000 8 

30 2120199000 60 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
CJ 

CJ 

CJ 

O 8 

Caja de cuchillas de repuesto Olla ASB-1 
OBSERVACIONES 
Marca: OLFA 
Modelo: ASBB-10 
cada caja contiene 10 cuchillas 

Caja de cuchillas de repuesto Olía LB-1 O 
OBSERVACIONES 
Marca:OLFA 
Modelo: LB-10 
cada caja contiene 10 cuchillas 

Papel bond multifuncional, color blanco, 
OBSERVACIONES 

Descri ción 

tamaño carta, medida: 21.5 cm X 28 cm, peso 60 gr., 29kg. 
Marca:Xerox ecológico 
3M2010 93% Blancura 

' '' 

Adguisición de diversos materiales y útiles de oficina para el Centro de Documentación, 
Analisis, Archivos y Compilación de Leyes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lugar de entrega: Partidas 1 y 2: Calle Humboldt #49, Col. Centro de la Ciudad de México, 
Alcaldía Cuauhtémoc, extensión 5334, at'n: Mira. Tatiana Pérez Reséndiz, Jefa de 
Departamento de Conservación del CDAACL. Previa cita. 

Partida 3: Edificio 16 de Septiembre #38, 3er piso, extensión 5325, at'n: Lic. Alejandra Martinez 
Rodríguez, Directora de Sistematización Legislativa y Atención a Pleno y Salas. Previa cita. 

Forma de pago: El pago sera a la entrega total de los bienes, a los 15 días habiles posteriores a 
la presenlacion correcla del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y evidencia de que 
la entrega de los bienes fue a entera satisfacción de la Suprema Corle de Justicia de la Nación. 
únicamente se pagaran los insumos , efectivamente recibidos. 

Las especificaciones técnicas de los bienes seran conforme a la propuesta técnica de fech 
de febrero de 2025. 
==========-----------------------------------------------------------
A. Fecha inicio: 12 de marzo 2025. 
B. Fecha fin: 31 de marzo de 2025. 

P. Unitario lm orte Total 
63.75 637.50 

76.97 615.76 

131.19 7,871.40 

MINADO 8 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 0910. MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CICOVISA, S.A. DE C.V. / AMORES 135, COL. DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 03100 / 5669 4069, 5669 4069 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250029 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

12/03/2025 Transferencia Electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/011/2025 

FECHA DE ENTREGA 
12 días hábiles 

Pos. Clave Articulo 

LUGAR DE ENTREGA 

' '' 

Cantidad Unidad Descri c,on 
C. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
D. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/011 /2025 
E. Clasificación: Mínima. 
F. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
G. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 12 de marzo de 2025 
l. Unidad Responsable UR: 25510915S0010001 
J. Partida Presupuestaria PP: 21101 
K. Area destino: Archivo de Concentración en Humbolt y Edificio 16 de Septiembre #38, 3er 
piso. 
L. C.omprobación de recursos: No aplica 
M. Area solicitante: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Mira. Tatiana Pérez Reséndiz, 
Jefa de Departamento de ,Conservación del CDAACL y a la Lic. Alejandra Martinez Rodríguez, 
Directora de Sistematización Legislativa y 
Atención a Pleno y Salas, como administradoras del presente contrato, quienes supervisarán su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "proveedor", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 
O. Con fundamento en el Artículo 170, fracción 11, tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 
-----------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma[eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus dalos personales para los procedimientos de contratación pa 
el suministro de recursos materiales servicios enerales es la Dirección General de Recur 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C P 06000. MEXICO D.F 
TELS, 41 13-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CICOVISA, S.A. DE C.V. / AMORES 135, COL. DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 03100 / 5669 4069, 5669 4069 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/03/2025 Transferencia Electrónica AD/MIN/DGRM/011 /2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 días hábiles 

' '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250029 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 9,124.66 
DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 60/100. M.N. I.V.A. 1,459.94 

TOTAL 10,584.60 

MTRA. GABRIELA ALEJA RA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENERAL E RECURSOS MATERIALES 

Página 3 / 3 
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DECLARACIONES 

1,- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Supremo Corte", por conducto de su rapresentante para los efectos de este Instrumento conlrnctual manlfieSl3 que: 
l, 1,• Es el máximo órgano depositario de4 Poder Judicial de la Fedoración. en términos de lo dispueslo en IOs anrculos 94. de la Cons111ución Pot/licn de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fraCCtOO l. de lo Ley Orgánico del Poder Jud1CWI de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada med1anItt Adjudicación Dlfecta, fue auton·zada por la persona titular de la Dirección de Ad1ud1cac10nes Directas y Excepciones de la Direccl611 General de Rec11fsos Marenales, de conlonnidad con lo pre,11s10 en los anlculos 
33, fracción V. 37, 38, fmcción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo Genoral do Administración numero VIV2024, dol Comftó de Gob,emo y Administración de la Suprema Coito de Justicia de la Nación, de lromra do sepliombro de dos mH volnlicuatro por el quo se regulan 
los procedimiontos para lo adquisición. arrendamiento, admlnisrroción y dosincorporaclón cw biones y lo co11Jraraclón da obros y p1ostnción do servic.ios requo,idos {)01 lo Suprema Corto do J11sr,c1a do ltt Naclófl (Acuerdo General do Adm1ms1roc,tm Vll/2024) 
1.3.· Lo D1rectora General de Recursos Ma1eriales osta tocuhltda para suscril>lr el presente 111stn.imento, de conformWOO con to dispuesto en los artlculos 32. fraccu::m X, del Reglamenlo Org3mco en Mnte11a de Admlmslraclón de la Suprema Cor1e de Justicia de '3 
Nación, y 11, tercer párrafo. del Acuerdo GeneraJ de Administración VIV2024. 
1.4,. Para todo lo relacionado con el presenlo contrato, sonala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suérez nümero 2. colon,a Centro. alcaldla Cuauhtémoc, c;ódigo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que implica la presenla contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25510915S0010001, Partida Presupuesta! 21101 destino 134, 
11,• El "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es unil persona moral debidamente consutulda baJO las leyes mexicanas y cuenta con la ins.cripc10n en cl Registro Pubhco de Comerc10 correspond1en1e. 
11.2.. Conoce las espedflcac1ones 1ocnicas do los bienos requeridos poi la ·suµrema Corte· y cuen1a con los elemontos técn1COs y capacidad cconcMrnca necesarlOs para su1rnnis1r8rlos a sa11sfacción de csla. 
11.J .. A la rocha de ad¡ud1caclón de la presente comrmación. no se encuentra inhatJ~ttado co11rorme a la leg1s1acl6n apCicable a los Poderes Ejecu11vo. leg1slallvo y Judicial de la Federación para celebrar contratos, asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199 del Acuerdo General de Administración VU/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo GcOCtal de Administración VIU2024. 
11.5.• Para todo lo relac,onado con el presente controlo, soñ.ala como su domlciho ol Indicado en la ca!"3luta del presenle instrumento conlractual en el apartado denormnado ·Provtiedor". 
Jll .• La "Suprema Corte•· y el " ProvefJdol', a quienes de manera conjun1a se les Identificará como lns "Partes" declaran que: 
111.1,• Roconocen mu1uamenle la personalidad Jundtca con la que comparecen a la celebraetón del presente instrumento con1tac1ua1 y manifiestan que !odas lns comunicaciones que se reril,cen entre ellas se d,rig1rán A los dom,cifios indicados en las declarac1or1es 
1.4. y 11.5. de este instrumento con1rac1ua1. 
111.2.· Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma pane integranle del p.-esente instrumenro cont1oc1ual. 
11.l-C<rocmd actn::Cyo:ncribct:f~CD"'fl'30,pr::rloq..e85tÍ'ld?aambm!UT18C9S8ab5 sg..e&: 
CLÁUSULAS 
Pr imera. Condiciones general os. 8 "Proveedor se comJ)fomete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento con\raciual, con las caracterlsticas. calidad y canlldad sollcllada, y a respetar en todo momento el objeto. J)fecio, ¡Mazo. condiciones de 
pago y garanUas señalados en el presente instrumento conlraclLml. duran le y hasta el cumphrrnento lolal oe esle acuerdo de voluntades.. 
Segunda. Monto del contrato.amonto del presen\e conlrato es por la cantidad de S9, 124,66 (nueve m~ ciento ve,n11cuntro pesos 66/100 moneda nacional} más el 16% del impuesto al valor agregado equivo1en1e a S1 .459,94 (mil cuatrocientos cincuenla y nueve 
pesos 941100 moneda nacional), resultando un monto total de $10,584.60 (diez mi qum1enlos ochen1a y cu,1,tro pesos 60/100 moneda nocional}. Las ·Panes· convienen que los preoos acordados en el presente contrato se mantendrán finnos has1a su to1aJ 
1erminación. 
El monto señ.ilsdo en la p1·esente dáusula cubre el 1ota1 de los t.,ienes contratados, por lo cual la ·sup1ema Cone· no llene obhyadon dt! cubrn nmgun importe odlcional. 
Tc:n;:ua.Roqli:shosybnnadepago.la "Suprema Corte· pagaré al ·Proveedor" ol cien por ciento del monto sor.alado en la dllusula Segunda, contrt1 enlrcga de los bienes sum1nis1rados de forma, tolal rocillJdOS a entcra sa11slacCl6n de la ·suprema Corto•. Para efectos 
riscales, el "Proveedor· deber8 p1esen1ar 81 o los Comprobantes Fiscales Oigilales por lnlernet (CFOI) respectivo5 a nombre de la ·sup1ema Cor1e·, con Registro Federal de Conlnbuyentos SCJ9502046P5. seglJn cons1a e,bcéd.Jadeára'i:;a'.Xnfrsc'i.~por el 
Servicia de Adm1rnslrac1ón Trlbutana, indicando el domicl\io seflalado en la declaración 1.4. de esle inslrun,en\o y demás 1eqws11os fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Adminislradora" del conll'alo debertl entregar a la mstancm co:respondien1e 
copia dcl Instrumento contractual y copla del documento mediante el cual los b~nes fueron recibidos a entera sa11sfacclón de la ·suprema Corte·. 
Cuab. l.J..géf"deEnbt!gadelosbienes..EI ~Proveedor debe entregar los bienes, ob¡eto de este contra10, de la stgu1en1e manera pos1cion 10 y 20 Calle Humboldt f-49. Col. Centro de la Ciudad de México Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 00040, e),1ension 5334, al'n Mtra. 
Ta11c:1na Pé<e? Resend1..:, Jefa de Departamento de Conservación del COAACL. Previa crta Posic:K>n 30: Edificio 16 de Sep1tembre #38. 3er p¡so, extension 5325. Al'O' Lic. Alejandra Mart1nez Rodr,guez. Directora de S1slemallzac16n Leg1sla11va y Atenci6n a Pleno y 
Salas. Previa cita 
0lkita VgendadaO')f'fr.llDy pl.1:z,:'ldecntmgadelosbicnl!s.Las "Parles· convienen en 4t1e la vigencia del presantti contrmo será de 12 días h;,1hlles a pmti, de la Noliíicac;ón de Adjudicación y hasta el 31 de marzo de 2025 y una vez recibk.los a en1ern sausfacck>n de la 
Supwma Corte de" Jushcia de 13 Nación. En caso de 4uc el vencimiento de los plazos 51?1\alados en el prosenlo Cont1a10 se ubique en un dia ,nhabil. el plato se recorrcra al d1a hahil 1nmnd1a10 siguiente. la fecha de entrega de los bienes pac1ada en este contrato 
ünicamenle podrá sor prorrogada por causas plenamente Juslificadas, previa p1esen1ac1ón de la sol1c11ud respectiva, antes del venc1n11ento d~ pl;\zo de entre9n por pane del "Proveedor" y su aceptaCJón po, oanu de la ·suprenia Corle • En caso de Que la entrega 
de los bienes, materia de este instwmento contractual, no sea posible por causas 1mpu1ables a la ·suprema Corte~ esta se reahzartl en la lecha que por esenio le sel'lale la ·Admmisiradora· del contrato al ·Proveedo("", 
Sexta PelaS~ l as penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Cone•. en functón del incumphm,enlo decretado, conforme lo siguiente . En c;aso de incumplimiento de las respoos.ab1hdades. obligaciones enlregables, actMdades, o b•en, 
no se hayan recibkto a en1era sa1isfacci6n, la ·suprema Cone· podrá a~icar una pena convencional has1a por el '30 ,-, tre,nta por ciento cte! monto que corresponda al valor de los bienes, sin incluir el lrnpuesto al Valor Agregado. que no se ha)'ª " recibido. o b,en, 
no se hayan recibido a emera silt1sfacaOn de la ·suprema Cone·. En caso de que no se otorgue prórroga al ·Proveedor respecto al cumphmref'1IO de tos plazos es1ablec1dos e,i el contra10. se apl,caré uM pena convencional por ;nrasos que le sean imputables en 
la en1re93 de los hicnes. equivalente al monto que resulle de aphc!U el 1% lUno por c,eoto) por cada (día nm,11al o hat.i•J a la cantidad que importen los bienes pendlt·ntes ne entrega, y no podrá el!.ceder del JO•,~ (lrt'flnli\ pOf ciento) de la canlldad que imponen IOS 
bienes penchentes de enlroga, sin lnctu1r et Impuesto al Valor Agregado, 3sim1s,no. la penalización por dios de atraso no podrtl ser superior a ueinta dfas, si el retraso excede de los treinta dlas pen;:ihzables, se pachá iniciar el procedirrnento de rescisión oel cornrato. 
De ell1St1r Incumplimiento parclal, la pena se aJU&larlt Pfopo<C10nalmente al porcenta¡e 1ncumpl1do, La totalidad de las penas convenCIOl'lales que resultan aphcables duranle la vigencia del con11alo no podrtl ex.cedei el 30'¼. (tremla poi c1enlo) del monio total del 
contrato; si el lncumplimlento eJo;cede dicho porcentaje, se pod•ó Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. previa opm1ón de la unidad sol!cltante y/o lécnica. Las penas podrao descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de ta ·suprema Cone· 
al "Proveedor" y, de ser necesano. illgresanao su moolo a la Tesoreria de la ·suprema Corte·. 
Sépl!ma. Garanlia de cumplimiento. De conformidad con 10 establecido en el articulo 170. fracción II cunno ptlrralo del Acuerdo Geneml de Adm1nis1roc1on Vll/2024 se e,cceptua la presentaaón de to fianzo que garanl1ce ei cumphm,ento del contrato. toda vez. 
que el mon10 del presente co111rato no e)l,cede la cr1nudad de 2,000 LIMAS y el pago se re.1hzaté en su 1otalldad de m;ioern postenor A la entregA de k>s bienes y el pago se realizara al finalL?ar la en1re9n- recepción de los bienes objelo det contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en e)l.ceso que haya recibido et "Proveedor", es1e deberá reintegrar l;as canlidAdes pagadas en exceso, más los intereses que se cnlcul;arán conforme a una msa que será Igual a la esu.1blcc1da en el C<xhgo Fiscal 
de la Federación y la Ley de Ingresos dtt la Fede,ac10n, como s1 se lralRra del su11uesto de prórroga paril el pago de cred11os fiscales. Los r .. 1ryos se calcularán sobrH las cantidades pagadas en exceso t!n cada caso, y se compul~ran poi' dias nmurales. dttsOe la 
recha del pago al ·Proveedor". has1a la fecha que se ix,ogoo eleclivamente las cantidades a d•sposk:ión de la ·suptem.i Cor1e·. 
Novena. Propiedad intelectual. El "ProveedOl'" asume 10\almenle la responsab~1dad para el caso de que, al proveer k>s bienes. obJelo dtt este contral o, tnfnn¡a derechos de prop,edad mtelec\ual y por lo lanlo libera a la "Suprema Cor1e· de cualqU1e1 responsabilidad 
de cartlcter clvH, penal, físcaL de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. As1m1smo. está proh1btda cualqu1or 1cp1oducc16n parcial o total, o uso d1stu1to a\ aulonzado. de ta documen1acrón proporClOtlAda por la "Supfema Corte·. con motrvo de la aaqwsk:1ón 
de bienes ob¡eto del p,esen1e contrato. Ante cualquler uso lnoebldo de material y/o 1nfo1maclon. o de los 1esuhantes del procedtm,ento. la ·suprema Corte podré eierce, las acciones legales conducentes, por lo que el ·Proveedor' es responsable en su totalidad de 
las redamac10nes que, en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad inleleclual u otro derecho inherenle a esla. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la reall?.ación del objeto de este contrato seran personal que labora para et "Pto\•eedor· por lo que de ninguna manera e1ds11rá ,eiactón laboral entre este y la ·suprema Cone·. Será 
responsabJ1dad del ·Proveedor/(ar cumplir con los obligaciones que a cargo de los patrones es1ablecen las d1spos1c,ones que reguliln el SAR. INFONA\IIT. IMSS y l;1s contempladas en la Ley Federal del Trabajo po, ianto, respondera de las reclam:\c1ones 
ad1lllntSlrat1Vas y juie10s de cualqu1e1 Ofdtm qu~ dict'IO persooal presente en su contra o de la ~suprema Corte·. El Qt1sto que lmphque el cumµhmlento de esta$ obligaciones correrá a ca,yo del ·Proveedor". que seri el ürwco resµonsabl~ de las ollhyr1ciones adqui11das 
con su porsonal, La "Suprema Conc: • os1ara !acuitada para requerir al "Proveedor· los comp,obamcs de al1haCIÓrl de su i,crsonal al IMSS. as i como los comprobamos de pago de las cuolas a, SAR, INFONAVIT e 1/ASS.En caso de que et personal que labora para 
ol "Proveedor", ya sea de manera individual o colec11va, e¡ecu1en o pre1endan e;ecUl'ar alguna reclamación admrrnstratwa o ¡uic:10 en contra de la "Suprema Corie el ·Proveedor" deberé rembolsar la 101ahdad de los gastos que emgue la "Suprema Cor11:t coo motivo 
de las demandas instauradas por concepto de 1r;1slado. viatlcos. hospedaje, transportación. alimentos y oemíls 1nherentes, con el fin de acred1tar anle la autondad competente que no ell1Ste relaciOn tabor al algi111;a con dicho personal, y dm;hndar a la ·sup,ema Cone· 
de cualquier Upo de responsab~1dad en ese sentido. Las "Parteri" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a oc.as1onar podrá ser deducido por la ·suorema Corte· de los Comp,obantes Fiscales Digitales generados 001 h1lemel jCFOI) que se 
encuentren penchentes de pago, 1ndep(lnd1en1omente de tas acCIOOOS legales que se puderan e¡ercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" mamr,esta que no oceptaré In suticontrntación para el cumphm,en10 del oh;e10 de esta contrataoón. Para los electos de esta conumacl6n. se enhende por subcontratación el acto mediante el cual el 
·Proveedo( encomienda a otri\ persona física o jundica la f"Jecucion parcial o total del obt(!to del contrato. 
Dócima Segunda. Responsabilidad civil. El ·P,oveedor" responderé por los dat\os que se causen n los ti.enes en posesión o en propied.td 11e la "Suµ,ema Corle" con mo11vo del cumphm1ento al ot}felo de este contrAIO. aun cuando no eiustn neghuene1a. La 
reparación del daño cons,stir3. a elección de la "Suprcrna Corte·, en el rcstabtcc11mcn10 de la s1tuac1ón an1c1101, cuando cHo sea µoslOlc. o"° el pago de danos y µor¡u1c1os, con 1ndcpcndcncl3 de c¡ercer las acciones logales a '4UC haya l uga1. 
Décima Terccrn. lntransmisibilidad de los derechos y o!Jhyac1ones denvados del presente co111rato. El ·Pro11eedor· no t'l0dra ceder. gravar. transferir o af9Cl3r 
bajo cualquier Ululo, 1•arc1al o to1almente a favor de otra per5ona lls1Ca o moral , los derechos y ol>Ugaciones que denven del presente contm\o. con excepción de los derechos de cobro, con au1onzac1ón prevra y exp,esa de la 'Suorema Cone·. 
Décima Cuarta Del fomento a ta transparencia y confidencialidad. Las ~P3r1es· reconocen que la mlormac16n coo1enid3 en et presente contrato y. en su caso. !os enlreg.nbles que se generen podrán ser susceptibles de das1ficarse como reservaaos ylo 
coníldenc,ales, en 1érminos de los art1culos 106. 113 y 116. de la Ley Generaf de lransparenc1a y Acceso a la Información Publ!ca. as1 como 98. 110 y 113. de 1.i ley Federnl de Tr,;msparencio y Acceso a la l nformflc1óf" Publica. 
El "Proveed0<" se obhga a no reah:ar acciones que comp,ometan la segundad de las rnstalaciones de la +Suprema Corte" o poogan en nosgo la 1nteg11dad de su personal así coo•o abstenerse. conforme o las 01spos1C10nes aplteables. de dar a conocer oor cualqU1er 
mecho a quien no teng;i derecho, documentos, reg1s1ros. 1m~genes. constancias. es1ad1sticns, reportes o cualqu,er aira inf0<m.1ci0n dasifü:ada como reserv,1da o conMenc1<1l de la que tenga con0e1m1ento en e¡erc1C10 y con motNo del suministro de los bienes. 
Los btenes cn1regados, totnl o parcmlmente, espoetfteac1ones y en general la lnfnrmffCión que se oncucntrn en el 1upar de su cnlrt"ga o que se hubiesen envegado at "Provcc:do,· µara cumplir con el objeto de' presemc contralo son µ10p!Odad de la ·suproma Corte~. 
por lo qua el Proveedor se obliga a devolver a la ·suprema (;()(te· el material que se le hub1es6 proporr:ionado. asi como el mme,1al que llegue a ,caliza,. obi1gánclose a abstenerse de reproducirlos en medtO electrónico o físico. 
De conformidad con k) esli1blecido en el anlculo 59 di! 1a Ley General de Protección de Datos Per5onales en Posesión de Su¡etos Qt.,lfgados (LGPDPPSO). el 'Provaador'" asume el carécter de enc,1,tgado del tratarmento de los datos parsonales que tenga acceso 
con motivo de la documenlaclon que m1:1ne¡e o CO!'lozca al desanollar tas acll'lldades objeto ael p1esenle cont,ato. asi como los reslAtados ob1erndos. por IO que no lendril poder alguno de decisión sobre los dalos personales. Los datos personales que recabe el 
encarg,.,do son Unica y exclusivamente para et cumphmiento del ob¡elo del presente contrato. En ese sentido el "Proveedor' se obl,ga a lo sigu,ente: 

a Absleneuse de trt1tar los datos perso11ales pa,n fmal1diJdes dIst111I0s a las aulon:.:acias por la "Su1>1ema Corre·: 
b Gaa,dm confidencialidad y abstenerse de t,ansferir los aalos ¡Jt1rsom1lt1s t,a/l!tdas as/ como ,nforrnar a la ·sup1e,na C011e· cuando ocwra una n1lt1eracl011 CJe estos· 
c Ehmmor y de\!Olver los dafos person3/1JS objeto de trotam,enro uno vez cumph..1o el preseflltt conuoI0. y 
d No subcon1ror;i1 serwc,os que conlleven el fr.,tamlf>n/o de darot. pe1sonafes en 1or111mos del aniculo 61 ae la LGPDPPSO J 
DOcima Quin ta. Rescisión del conlrato. Las ~Panes· aceptan que 1,, ·Suprem., Corte~ podra iescirw:J r de manera uniatera! el prescn1e comrnto sin que medie decl.irac1on J\Jd1C1AI, en ca~o de que el ·PmvoodOf de¡e de cumphr cualesquiera de las obhgac:1ones que 
asume en este con1ra10 por causas que le sean 1mputabtes. o b1t!n, en caso de ser ob¡e10 de tl'mbargo. huelga estallada concu,so mercanU o 1,qu1dación. 
Amos de docla1a1 la rescisión. la ·suprema Cone· 0011/tcara por cscuto lí:'IS causas de 1cc1sión ol ·Provcvdol en su ctormcllio serlalado en la declaración 11.5, de este ¡n5trumcn10 con1rnc1ual. practicandose la od1gcnc1a de ooufleclclón con ta pe,sona que se encuentre 
en el lugar, 01019;\ndole un plazo de cmco dias hátJ•es para c:iue man1f1es1e lo uue a su de1e<;ho convenga, anexe los docrnnentos que esllme conven1en1es y npo'le, en su caSIJ, las pruebas que es11me oert.1nen1es. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ~suprnma Corta· delermumrá sobre la procedencia de la resc1s1ón lo que se comunicará al ·P1ovr>ednt' en su domcif10 sañnlado en la declarac100 11.5. de este 111st1umen10 contractual. Serán causas de resc1~ión del 
preseme Instrumento cootractual las slgu1en1es: 1\ Si ol "Pro, eeoo, suspende la en1tega de los bienes señalados en la clausula Pnmera oel oresen!e conttato. 2) Si el ·P1cweedOT mcurre en falsedad tolal o parcial respecto de la mfo-mac:k>n p1opornlonaoa para la 
celebración del prcsen1e contrato. 3) En general. por et tncumphtnlento por pan e derProveedof a cualesquiera de la~ obhgac1ones denvadas del presente contrato. 4} S1 el ·Proveedor~ no exl1Jbe la ga,a11Jte eri los lérmmos y condiciones ina,cados en es/e cont,o!O, 
de conlomudad con~ af11culo T 70, /racc1ón 11 de! Acuerdo Genetal de Administración Vll'W24 
Dócima Sexta. Supuestos de tcnninación del contrato dlvorsos a la resci sión, El contrato podra darse oo, 1crm1naoo al cumphmen10,se su objeto o nien de mane,a arit1c1pada cuanoo ex.1s1an causas JUSI iicadas. de orcen publico o de rn1e,es general en 
térm,nos de lo previsto en los articulas 154. 155. 156 y 157 del Acuerdo General de Adm1ms1ruC1ón VII 2024. 
Décima Séplima. Suspensión temporal del con nato. Las ·Panos· acuerdan quo IA ·suprema Corte· podr~. en cualquier mornonto, suspender 1ernpornlmcntc. en 1000 o en uano el objl'to matcua de este cootralo por causas 1us11h¡:.adas sin que olo impl auo !óU 
tormmación defm111va y. por tanto et presenle conlrato podré conl!nua1 produciendo todos sus electos legales una vez dtts<ipareadas IJ:i causas que momaron d,cha suspensión. El proce<hmiento de suspens1C1n se 1eg1rii por lo dt5puesto en el amculo l!,1 ael 
Acuerdo General de Adnurnstrac1ón v 11rzo2.a. 
DOclma Octava, Terminación anllclpada. -Las Partes" conv,('nen oue, con motivo de la entrada en v¡gor de t,.,s d1spos1c1ones. normativas y admin,strallvas que se, llegaran a establecer den·,adas de la entrada en vigor del Oecrelo por el que se reforman ad1c,onan 
y derogan diversas dtsposioones de la ConS\llllCIÓn Poh1,ca de los Es!ados Umdos Me-..,canos, pLiolicado en el Oumo Oí1c1al del 15 de sepl1cmbre de 202t. la ·suprema Cone podrá dar por terminado. en cunlou1e, momento el prese,..le conlra\o, para lo cual basian\ 
con que as{ se lo tmga saber por escrito a! ·Proveeoor" con un;, an11e1p,.1c10n de cinco dms natur.iles y sin mas responsaD1hdad que la de encontr.irse ol corrienie en el p.190 oe los benes ob:leto oel presente "Conlrato· 1cc.1btctos a entera sal.Jsfucuon por parte de la 
·sup1cmil Cort.i·. 
DOcima Noven;,. Modific.:1clón del contra.to. L.,1s cond1c1ones p;ac1adas en el presente 111s1111men10 conlractua! oodrán se, ob e10 oe mod1f1cadón en términos de to pre111sto en los anicutos 13, fraccione~ XIX y XXXVIII y 149. f1acc10n 1, del Acuv1do General da 
Adm1111s1rac1ón \11112024. 
Vlg6slma. Vlcios Ocul!os. El MPrO\ eedof aoeoa obhgado ante la ·suprema Cor1e· a responder de los deleclos y delos ocul1os de la calidad de los bienes, ai.f come de cualquier otra responsao~1dad en Qlle hl.Jbtere 1ncumdo en los 1erm1nos de 13 leg1sl3c1on 

a?icable. 
Vig l?Slma Primera. Administradora del con1ra10. La ·suprema Corte~ designa a In Mira. Tat1anc1 Pércz. Resénmz. Departamemo de Conservac10n oel COAACL )' Lic. Ale1andra t.tmtinez Rodnguez Duectorn oe Sis1em..,uzac10n Leg,slahv:t y A1enc10n a Pleno y 
Salas amtlas adscritas al Centro de Oocumemación Am.\l,s1s Arch vos y Compfac1on oe y Leyes oe la 'Soprema· Corte· como Aon11n1stradores· del presen1e contraio. ou1en Sl1pervisara sv esmc!o curnpt rrnen:o. en const1cuenc1a oeoe·a revisar e 1nsµocc,onar 
lilS ac1lvtd,1des que desempeñe el ·Provecdol' ::.s1 como guar las 1n:i1~ones que considere oportunas y verificar que los bienes oo1eto de este coolrato. cumulan con las espee1f1cac10nes se"aladas en el presente mstrumenio conttactuaL 
La persona 1ttular del Centro 00 Oocul'Tl6n!ACIÓn. Anuhs1s A1ctuvos y Cornp1k1ci0n Ot> y Leyes oe la ·sup111ma· Cortti· pcKJrá susrnuir .i las Adm1ntstractorfts· llel conuato kl QUt, mlormara 001 esenio ltl"Prl)VOCrlOr' 

Vigbima Segunda. Resolución de controversias. Pa,a efecto oe la 1merpre1ac,on y cumphm,ento de lo estmulado er, esle 1ns1rumento conamc1ual al "Proveeoor' S(l somete ell.presal"lente a las dec1!1r0f1es del Tnbunal PI-Ono de la ·suµ,ema Corte· ,enunciando 
en f01ma Ollp1esn a cua)quer otro fuero que en razón de su dom1c(ho o vecindad 1enga o llega1e a tener, de conl01m1dad con lo 1ndJcado en el an1cU10 11 , fracción XXII de la ley Organii::a del Pode, Judte131 oe la Federac1on. 
Las ·Par1es• acuerdan Que cualquier no1rficaCJOl'I que lengan que realiza1se de una parle a otra se reallZar3 por escrrto en el dom1C1110 que 1esoecUvélfTlente han seftalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este 1ns1rumen10 con1racti.1a~ 
Vigésima Tercera. Normalivldad aplicable. El acuerdo de voluntades prev,sto en este instrumento contractual se nge por lo dispuesto e.n el ari1c~o 13': de la Conshtuc1ón Poli11ca ce los Eslado~ Un,oos t.le,ucanos, la LC)' Q,gan,ca del Poder Jud,cial de la 
Federac10n. ol Regl::m1enlo Org.árnco en IAat&rifl de Adm1rutrac1on oe ta Suprem.i Cor1e de Justicia oe la Nación el Acuetdo General de Adm1n1slr.i,ci0n VII 202-1 y en lo no previsto en estos por el Cócilgo Civil Feoeral et Cod,ga Feaer.1/ ae Procethrruemos C11 ,ie$ 

/ C6drgo N:1c,011af de Proced11111en1os c,~1/es y Fam1hares Ley Federal de Presupueslo y Responsab~10.:1d Hacen na, Ley General de 8101,es Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas A1oueotog cos Af11SttGOS e H1storoeos la ley Federal para la 
Adrmn1s1rac1on y Ena¡enacion de Bienes del Sector Publico la ley General de Resoons t\ • 1 r"OIO Aonw11s1rauvo la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci,:m Puril1ca la Ley Federal de Trt1nspo1renc1a 
y Acceso a ta lnformac10n Pu['lbca, la Ley General ae Pro!~n de Dalos Personales e ecc1on a la Prop1e<fod 1nous111a1 y 1a Ley Feceral oel Derecho de Aotor, en lo conoucente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR 
Nombre Focha 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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